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Calendario recomendado 2026 de la Comunitat Valenciana 
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Las recomendaciones frente a VRS
se valorarán para cada temporada. 



1 HEPATITIS B

Se vacunará a los 2, 4 y 11 meses con la vacuna 
hexavalente. En recién nacidos de madre con AgHBs 
positivo o sin cribado, se administrará una dosis de 
vacuna frente a HB junto con una dosis de 
inmunoglobulina anti-HB en las primeras 24 horas de 
vida. Captación activa a personas no vacunadas.

10 ROTAVIRUS

Se administrarán 2 dosis (RV1 2-4 meses) o 3 dosis 
(RV5 2-4-6 meses) de acuerdo con la pauta recogida 
en la ficha técnica de la vacuna utilizada, respetando 
la edad máxima de vacunación según la ficha técnica 
del preparado vacunal utilizado.

11 COVID-19

En el embarazo, en cualquier trimestre. Una dosis 
anual a las personas de 70 años o más, de acuerdo 
con la campaña estacional de vacunación. Asimismo, 
se recomienda la vacunación en los grupos de riesgo 
definidos por la Dirección General de Salud Pública y 
en el personal sanitario y sociosanitario, así como 
en otras personas con condiciones de vulnerabilidad 
o exposición profesional, conforme a las 
instrucciones anuales vigentes.

12 HERPES ZÓSTER

Dos cohortes por año a los 65 y 80 años. Pauta de dos 
dosis (0-2 meses). Vacunación en grupos de riesgo 
según protocolo vigente.

6 SARAMPIÓN, RUBEOLA, PAROTIDITIS, VARICELA

Vacuna triple vírica TV, vacuna tetravírica SRPV.
Primera dosis de TV a los 12 meses. Primera dosis de 
Varicela a los 15 meses. Segunda dosis entre los 2 y 4 
años, en forma de SRPV (vacuna tetravírica). Revisión 
activa de estado vacunal frente al sarampión en 
todos los contactos de la población con el sistema 
sanitario. Contraindicada en embarazadas y personas 
inmunodeprimidas.

2 DIFTERIA, TÉTANOS, TOSFERINA

Una dosis de vacuna dTpa en cada embarazo 
(preferentemente en la semana 27-28). Vacunación 
a los 2, 4 y 11 meses con vacuna hexavalente, como 
primovacunación y refuerzo. Refuerzos a los 5-6 
años con DTPa/VPI y a los 14 años con Td. Dosis de 
recuerdo con Td en torno a los 65 años.

7 VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

Una dosis a niñas y niños a los 12 años. Captación de 
varones nacidos entre 2005 y 2010, y rescate de 
mujeres no vacunadas, hasta los 21 años. Vacunación 
en grupos de riesgo según protocolo vigente.

8 GRIPE

En el embarazo, en cualquier trimestre, y en el 
puerperio. En población infantil, de 6 a 71 meses, 
una dosis por temporada (vacuna inactivada 
intramuscular entre 6 y 23 meses y, preferentemente, 
vacuna intranasal de virus vivos atenuados entre 24 y 
71 meses). A partir de los 60 años, una dosis anual. 
Asimismo, se recomienda la vacunación frente a la 
gripe en las personas pertenecientes a grupos de 
riesgo, incluyendo aquellas con enfermedades 
crónicas (cardiovasculares, respiratorias, metabólicas, 
renales, hepáticas, neurológicas o inmunosupresoras), 
personal sanitario y sociosanitario, trabajadores de 
servicios esenciales, convivientes de personas 
inmunodeprimidas o mayores, y otros colectivos 
indicados en las instrucciones anuales de la Dirección 
General de Salud Pública.

3 POLIOMIELITIS

Vacunación a los 2, 4 y 11 meses con vacuna 
hexavalente, como primovacunación y refuerzo. 
A los 5-6 años, vacuna combinada DTPa/VPI para 
completar la vacunación con una cuarta dosis.

4 ENFERMEDAD NEUMOCÓCICA

Vacunación infantil con vacuna conjugada 20-valente 
(VNC20) a los 2, 4, 6 y 11 meses. En mayores de 65 
años y grupos de riesgo: según protocolo vigente.

5 ENFERMEDAD MENINGOCÓCICA

Vacunación con MenB a los 2, 4 y 12 meses. MenACWY
a los 4 y 12 meses (sustituye a MenC). MenACWY a los
12 años, con captación activa hasta los 18 años. 
Vacunación en grupos de riesgo según protocolo vigente.

9 VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL

Inmunización de lactantes con anticuerpo monoclonal 
frente VRS según pauta vigente. En adultos, vacunación 
estacional en ≥60 años residentes en centros de 
personas mayores y ≥18 años trasplantados de 
pulmón/cardiopulmonar o de progenitores 
hematopoyéticos, coincidiendo con la campaña de 
gripe y COVID-19.




